
Santiago, veintis is de febrero de dos mil veintis is.é é

Proveyendo los escritos folios 54 y 55: t ngase presente.é

Vistos : 

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  sustituy ndose  en  elé  

considerando  sexto,  ac pite  prueba  instrumental  N 3  y  en  la  octava  yá °  

novena l nea del motivo d cimo octavo, la frase Abastible S.A. Marzoí é “©  

2015 , por la siguiente: Abastible S.A. Marzo de 2005 . ” “© ”

Y se t iene, adem s, presente: á

1.-  Que, para confirmar el fallo apelado y rechazar la demanda, cabe 

considerar que aun cuando se estimara que el programa computacional en 

cuesti n  no  se  elabor  por  el  actor  en  el  desempe o  de  sus  funcionesó ó ñ  

laborales, igualmente dicho programa debe reputarse cedido a la empresa 

de la cual era dependiente, por cuanto el inciso final del art culo 8 de laí  

Ley  17.336,  dispone:  Respecto  de  los  programas  computacionales“  

producidos  por  encargo  de  un  tercero,  se  reputar n  cedidos  a  ste  losá é  

derechos de su autor, salvo estipulaci n escrita en contrario . ó ”

2.- Que, por consiguiente, dado que el demandante no acredit  laó  

existencia de una estipulaci n en contrario, que resguardara su creaci n yó ó  

su pretendido derecho de propiedad intelectual,  la ley tiene como titular 

leg timo del derecho de autor a la empresa demandada, razones todas queí  

descartan una infracci n a la Ley de Propiedad Intelectual 17.336, que es eló  

sustento de la presente demanda de indemnizaci n de perjuicios. ó

3.- Que,  con  todo,  tambi n  corresponde  aplicar  la  presunci né ó  

establecida en el art culo primero del art culo 8, por cuanto al momento deí í  

divulgarse el programa objeto de la demanda, se consign  como titular deló  

mismo  a  Abastible  S.A.,  seg n  consta  en  la  prueba  instrumental  N 3ú °  

acompa ada a folio 42, donde se consigna que bajo el nombre del softwareñ  

Control de Acceso Sistema de Contingencia, aparece la leyenda Abastible“©  

S.A. Marzo de 2005 .”

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

186  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  confirma la 

sentencia  apelada  de  fecha  veinticuatro  de  mayo  de  dos  mil  veintitr s,é  
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dictada  en  los  autos  Rol  N  C-9472-2021,  seguidos  ante  el  Vig simo° é  

Segundo Juzgado Civil de Santiago.

Reg strese yí  devu lvase.é

Civi l  N  6840-2023°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  es ta  I ltma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Sant iago , presidida por el Ministro se or Pedro Caroñ  

Romero,  conformada  por  la  Ministra  se ora  Lidia  Poza  Matus  y  elñ  

Abogado Integrante se or Manuel Luna Abarza.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Lidia Poza M. y Abogado Integrante Manuel Domingo Antonio Luna A.

Santiago, veintiseis de febrero de dos mil veintiseis.

En Santiago, a veintiseis de febrero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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